
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE ALTO LUCERO DE 
GUTIÉRREZ BARRIOS, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Escrito y anexo de la Síndica Única del Ayuntamiento de Alto 
Lucero de Gutiérrez Barrios, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
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2. Razón de doce de junio de dos mil veintitrés, suscrita por el 
Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

---- 

Las documentales indicadas en el numeral 1 fueron recibidas el doce de junio de dos mil 
veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 

Vistos; con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos1, agréguense al expediente para 

que surtan efectos legales el escrito y anexo suscrito por la Síndica Única del 

Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, quien comparece con la personalidad que tiene 

reconocida en autos2, mediante el cual desahoga el requerimiento formulado 

en proveído de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, al exhibir el Acta de 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 

Veracruz, por medio del cual se le autoriza desistirse de la presente 

controversia constitucional. 

Por otra parte, agréguese al expediente para que surta efectos legales 

la razón de doce de junio de dos mil veintitrés suscrita por el Actuario Judicial 

adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

Acciones de Inconstitucionalidad de este alto tribunal, mediante el cual hace 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...).       
2 Mediante proveído de trece de marzo de dos mil veintitrés, del expediente en que se actúa. 
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constar que la Síndica ratificó el contenido y firma del escrito de desistimiento 

presentado el nueve de mayo pasado en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente, resulta un hecho notorio –que se invoca como tal en 

términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles3, de 

aplicación supletoria por disposición del artículo 1° de la Ley Reglamentaria 

de la materia4– que el catorce de junio de dos mil veintitrés la Segunda Sala 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el recurso de 

reclamación 125/2023-CA en el sentido de revocar el acuerdo admisorio de 

la presente controversia constitucional, consecuentemente, se reserva a 

emitir la determinación que en derecho corresponda hasta en tanto se tenga 

el engrose respectivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LISA/EDBG 

 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes.  
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.    
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 235831 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/07/2023T19:34:14Z / 06/07/2023T13:34:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
18 77 28 7a 26 fa e0 24 56 75 a2 95 93 d7 8f c2 bd c6 c9 b7 6b 17 d5 75 f2 dd 9b 83 03 aa 19 03 25 dc 9c cd 70 fc 72 3f be 81 fd 48 f4 97 
42 75 80 bc ef 23 7f 36 4e 4d f5 99 e1 a7 a7 88 a2 cb 4e 94 c3 fa 6f 24 0e e1 54 e1 3c cd d1 6d dd fd 84 4e be 52 5c c9 e9 c5 42 4b b4 7d 
be b5 fa 49 51 14 63 16 f2 5b 0f 10 45 17 aa 8b c0 f9 6d 42 19 4e 8a 3c d0 83 56 1c 4a 16 cf 71 0e 55 64 d6 e6 08 5f 68 8d e1 6f 50 ec 8e 
24 7f 7b c0 e2 43 f6 01 10 e8 14 c4 59 2d b5 c2 69 7b 03 ed 49 7a 2f 3e dc 7f 16 8e c3 fe d7 10 4c b1 86 14 cb 5a 25 7b 63 14 69 7e 67 8a 
b6 7b 77 b2 79 f0 6b ce 5d d8 40 f5 20 36 80 16 c6 31 30 f1 ab 3c 4d 81 90 08 35 9f 76 b8 dd 4a 26 da dc 3e 22 16 05 d0 b6 e4 ba 12 42 
68 8a ff 6f 51 5c 3e 92 0c 39 df 3a 3b 19 90 9e 20 e8 2c fd b9 e8 66 b8 35 be 76 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/07/2023T19:34:14Z / 06/07/2023T13:34:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/07/2023T19:34:14Z / 06/07/2023T13:34:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5996844 
Datos estampillados 57BD33C170F06037CDA12FA2C18A1A7792F477F7C0E4C12C02C1F65A2E5C0294 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/06/2023T02:41:15Z / 28/06/2023T20:41:15-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
ba e8 b7 9b ab 38 00 b3 ff bc 5f 0d c9 3d 76 d6 53 9d 9f 03 6f 8e 2f 21 96 10 c8 e9 da b0 bd cf c1 4f c6 e8 f1 f8 ef 58 55 4d cf 2c 51 6a 20 
b3 51 62 61 a2 60 55 12 67 f1 40 2e c0 f2 fb af fe 23 48 ef 32 a0 10 fa 3c 2a fa b4 98 14 a6 72 d1 43 ea 52 13 6b 5a df 0d 35 de b5 44 54 
5b 41 96 42 3b 58 58 97 7e b7 a2 0b b7 2d 01 3b e7 dc f3 61 a9 ed 27 ac d9 6c 0a 34 55 fc f1 41 ea 76 45 e1 d2 de 27 c9 7e fc 93 a8 a4 
42 16 b9 72 00 47 28 a4 9b b4 e8 13 bb ef 08 fd 12 b0 e6 9c 1a 6c e7 31 38 f3 3e 3f 9f 91 c1 32 94 d1 84 ab 77 bf 10 0a a6 5e 50 66 5b b0 
44 e2 3d f7 1f a6 cd 6f 7d 21 5b 42 66 27 13 18 84 32 7c fc 10 40 dd fd 82 dc 0e 92 2a 41 60 9d 5c cf 2b b6 a6 e5 33 22 53 84 64 e6 91 2f 
06 38 83 01 5c 05 24 c0 a7 93 65 6e af 54 b4 e6 da 6b dd 33 6f f7 6c e2 d4 72 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/06/2023T02:42:57Z / 28/06/2023T20:42:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/06/2023T02:41:15Z / 28/06/2023T20:41:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5965249 
Datos estampillados A08ABA16221546CE78F0EBE989330F8D73971518B150E2B06B1691CCB5DB8B85 

 

 
 
 
 
 




